
                                                                                                         

¿Primera expedición de licencia? SI NO ¿Renovación con cambio de datos en la solicitud? SI NO
EdadTeléfonoPoblación

Dom

Entidad aseguradora Número póliza

A ingresar:
en letras en números

(

Provincia

Ptas)

Seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador solicitante

Superación de examen:  Fecha de expedición certificado
Habilitación para obtener la licencia

icilio C/ Plaza o Avda.
NIF o nº Pasaporte

En a de de

Nº de cuenta

AUTORIZO, (para menores de 18 años). El Padre, Madre o Tutor.

SOLICITUD DE LICENCIAS DE CAZA, PESCA FLUVIAL Y MATRÍCULAS DE EMBARCACIÓN

AUTOLIQUIDACIÓN DE TASAS

Consejería de Medio Ambiente 
Agencia de Medio Ambiente

DECLARO, tener contratado el seguro obligatorio de responsabilidad civil del cazador mencionado en el
apartado 1 de esta solicitud, y no estar inhabilitado para obtener las licencias por sentencia o resolución firme.
AUTORIZO a la Consejería de Medio Ambiente a recabar información de la Entidad Aseguradora.

DECLARACIÓN, AUTORIZACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA3

Fdo.: DNI
Fdo.:

ESPACIO RESERVADO PARA IMPRESIÓN MECÁNICA DE LA ENTIDAD DE CRÉDITO

Ver instrucciones al dorso de la copia 4.

ILMO. SR. DELEGADO PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE.

DATOS DEL SOLICITANTE, SEGURO OBLIGATORIO Y HABILITACIÓN PARA OBTENER LA LICENCIA1
Nombre y Apellidos

Entidad de crédito colaboradora

Liquidación Serie F Nº

LICENCIA DE CAZA Periodos de: 1 año

Deseo recibir la/s licencia/s: Por correo En la Entidad de Crédito colaboradora

CLASE C

A - 4 B - 4

A - 3 B - 3

CLASE DE LICENCIAS SOLICITADAS. AUTOLIQUIDACIÓN DE TASAS 16 . 31 . 02  Y  16 . 31 . 042

CAZA
CLASE A CLA CLASESSE B

Sin
Recargo

Sin
Recargo

Con Recargo
para Trucha

Con
Recargo

Sin
Recargo

Con
Recargo

PESCA CONTINENTAL

MATRÍCULAS DE EMBARCACIÓN

Para obtener esta
licencia hay que
tener la de clase A
o B

REHALA

HURÓN

RECLAMO
DE PERDIZ

AVES DE
CETRERÍA

AUTONÓMICA
Ciudadanos españoles, de la
Unión Europea y extransjeros
mayores de 18 años

AUTONÓMICA. Ciudadanos españoles, de
la Unión Europea y extranjeros residentes

AUTONÓMICA
Ciudadanos españoles, de la
Unión Europea y extransjeros
menores de 18 años

ESPECIAL. Extranjeros no residentes

REDUCIDA. Menores de 16 años

EMBARCACIÓN. 1ª (Motor) EMBARCACIÓN. 2ª (Remo)

Provincia
C. Postal

00
00
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/3
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3 años //5 años  Validez a partir del día

LICENCIA DE PESCA FLUVIAL Periodos de: 1 año 3 años //5 años  Validez a partir del día

MATRÍCULA DE EMBARCACIÓN

IMPORTE TASAS

Periodos de: 1 año 3 años //5 años  Validez a partir del día

//Fecha de efecto //

//
ProvinciaFecha expedición de la licencia más reciente (en los 5 años últimos) //

Fecha de expiración



INSTRUCCIONES GENERALES PARA EL SOLICITANTE, LAS ENTIDADES DE CRÉDITO COLABORADORAS Y LA ADMINISTRACIÓN

1.- Para obtener las licencia de caza, pesca fluvial o la matrícula de embarcación, los interesados podrán solicitarlas en las
Oficinas de las Entidades de Crédito colaboradoras, en las cuales realizará el abono de las tasas que correspondan, pudiendo
retirar en dichas oficinas las licencias a la semana de haber efectuado dicho abono, también podrá optarse por recibirlas por
correo en su domicilio sin cargo alguno.

6.- Tanto si la tramitación de la licencia se realiza a través de la Entidad colaboradora como si se solicita por correo, deberá
adjuntarse fotocopia del DNI del solicitante, y del autorizante en su caso, cuando se trate de primera expedición de la
licencia o de renovación con cambio de datos personales en la solicitud. Los extranjeros adjuntarán fotocopia del pasaporte.

2.- La oficina de crédito receptora de ingresos liquidados mediante este impreso marcará mecánicamente o suscribirá con firma
autorizada la correspondiente carta de pago devolviendo al presentador el ejemplar nº 3, y se hará cargo de los tres
ejemplares restantes, entregando los números 1 y 2 en la Delegación Provincial, en el mismo día.

3.- Las personas que residan fuera del territorio de la Comunidad Autónoma Andaluza, o las que residiendo en nuestra
Comunidad lo hagan en municipios donde las Entidades de Crédito colaboradoras no tengan abierta sucursal, podrán pedir
el impreso de solicitud telefónicamente o por correo, y posteriormente remitir la solicitud junto con el justificante de haber
abonado las tasas. En estos casos recibirán la licencia por correo.

4.- Se puede elegir en el bloque 2 del impreso, la fecha de validez de las licencias que siempre será posterior a la de
presentación de la solicitud y no superior a seis meses contados a partir de la presentación. Si no rellena el casillero, la
licencia se expedirá a partir de la fecha de presentación.

5.- Se podrán solicitar licencias por períodos de 1, 3 ó 5 años en los casos de licencias anuales, liquidando la cantidad resultante
de multiplicar la tarifa anual por el nº de años. Si con posterioridad a su expedición se desea obtener un recargo sobre la
licencia vigente, habrá de adjuntarse ésta al solicitar dicho recargo. En caso de licencias por 3 ó 5 años, si se solicita recargo
se cobrará el correspondiente a los años de validez que resten a la licencia.

7.- Los solicitantes de licencias de caza y pesca a los que se les pueda reconocer la habilitación para obtener las licencias por así
estarlo en las Comunidades Autónomas o Paises de residencia, deberán acreditarlo documentalmente conjuntamente con la
solicitud.

8.- Los solicitantes de licencias de caza de tipo C para cazar con AVES DE CETRERÍA, deberán poseer además el permiso de
tenencia expedido por la Consejería de Medio Ambiente y la autorización de dicho organismo para el ejercicio de la
actividad, de acuerdo con la Disposición Adicional Cuarta de la Orden de Regulación de la Caza en Andalucía.

9.- Los solicitantes de licencias de caza de tipo C para cazar con HURÓN, deberán poseer el permiso de tenencia expedido por la
Consejería de Medio Ambiente y la autorización no caducada de dicho organismo para el ejercicio de la actividad, de
acuerdo con los artículos 24 y 26 de la Orden de Regulación de la Caza en Andalucía.

10.- Los solicitantes de licencias de caza de tipo C para poseer REHALAS CON FINES DE CAZA deberán poseer además la
autorización de la Consejería de Agricultura y Pesca de NÚCLEO ZOOLÓGICO, de acuerdo con la Orden de 28 de julio de
1980 sobre autorización y registro de Núcleos Zoológicos.

11.- Marcar con una X las casillas correspondiente a lo solicitado.


